
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

                         FUNDAMENTOS

                                VIEDMA, 30 de octubre de 2000.

Al Presidente de la 
Legislatura de la Provincia de Río Negro 
Ing. Bautista Mendioroz 
Su despacho 

          Nos  dirigimos  a usted haciendo uso de la  facultad
que nos confiere la Constitución Provincial en su artículo 139
inciso  5),  a efectos de solicitarle gestione ante  el  Poder
Ejecutivo  - Ministerio de Salud y Dearrollo Social -  Consejo
Provincial de Salud Pública- el siguiente Pedido de Informes:

AUTOR: Oscar Eduardo Díaz

FIRMANTES: Alejandro  García,  Rubén  D.  Giménez,  Miguel  A.
           González, Juan Bolonci, Javier Alejandro Iud, Sigi 
           fredo  Ibáñez, Eduardo A.  Rosso, José Luis  Zgaib,
           Carlos Rodolfo Menna, Ebe Adarraga



Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

S O L I C I T A

  

Al  Poder Ejecutivo, Ministerio de Salud y Desarrollo  Social,
Consejo  Provincial de Salud Pública, a pedido de los  señores
legisladores  Oscar  Eduardo DIAZ, Alejandro GARCIA, Rubén  D.
GIMENEZ,  Miguel A.  GONZALEZ, Sigifredo IBAÑEZ, Juan BOLONCI,
Javier  Alejandro IUD, Carlos Rodolfo MENNA, José Luis  ZGAIB,
Eduardo  A.  ROSSO y Ebe ADARRAGA;  de conformidad a las atri 
buciones conferidas por el artículo 139, inciso 5) de la Cons 
titución  Provincial y por la ley nº 2216, se sirva adjuntar e
informar lo siguiente: 

   1.-  Describa el estado de ejecución de las obras de reade 
        cuación del Hospital de Villa Regina "Elías Smirnoff". 

   2.-  Indique  qué porcentaje de cumplimiento del cronograma
        original de obra se ha realizado y el estado de avance
        de las mismas. 

   3.-  Describa las obras faltantes y su costo. 

   4.-  Tiempo  aproximado de terminación del total de la obra
        y  su  costo  total desagregado por los items  que  la
        componen.

   5.-  Explique  cuáles fueron las causales por las cuales no
        se  concretÓ  el  montaje de la  planta  elevadora  de
        líquidos  cloacales  y  cuáles son los  nuevos  plazos
        previstos.

                               VIEDMA,


